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Justificación 
 
Actualmente, la Universidad Veracruzana (UV) ha enfrentando los desafíos que  

plantea un contexto social, económico y político complejo, enmarcado en la 

globalización, el papel preponderante de la tecnología, y el crecimiento de las 

necesidades educativas, así como una sociedad más interdependiente, diversa, 

exigente en los ámbitos local, regional y nacional. Hoy, el papel de la Universidad en la 

sociedad es relevante, por lo cual debe asumir su tarea con mayor responsabilidad y 

pertinencia. Una institución de educación superior es responsable y pertinente en la 

medida en que mejora los niveles de vida mediante la formación de recursos humanos 

apropiados y aptos a las necesidades sociales, generando, aplicando y distribuyendo 

conocimientos útiles en la resolución de problemas reales y preservando y 

difundiendo los patrimonios cultural y natural de su entorno con un enfoque 

humanista y en un marco de desarrollo sostenible. 

 
En ese sentido, la pertinencia es sincronía y es congruencia con la dinámica social y los 

individuos que la componen. La orientación a largo plazo, fundada en la pertinencia,  

es uno de los componentes fundamentales de la visión de las Instituciones de 

Educación Superior (IES). La búsqueda de la pertinencia implica tener una relación 

con aquellos temas críticos que abruman a la sociedad, como la pobreza, la 

intolerancia, la violencia, el deterioro del medio ambiente, las enfermedades, entre 

otras, con la finalidad de crear una sociedad más justa, compuesta por individuos 

cultos, motivados e integrados 

 
Considerando lo anterior, el presente Plan de Trabajo tiene la finalidad de dar a 

conocer los propósitos en las funciones de docencia, generación y aplicación del 

conocimiento, gestión académica y tutoría que se llevaran a cabo en la Facultad de 

Ciencias Químicas en el programa educativo de adscripción de Ingeniería Química 

perteneciente a la Región Orizaba de la Universidad Veracruzana, en caso de obtener  

la plaza de Técnico Académico de Tiempo Completo. Dicho plan se enmarca en el 

Programa  de  Trabajo  estratégico  2013  –  2017  “Tradición  e  Innovación”,  el    Plan 
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General de Desarrollo 2025 y el Programa de Trabajo para la Dirección de la Facultad de 

Ciencias Químicas Periodo 2010-2014. 

 

Docencia 

La responsabilidad de la universidad es la formación de recursos humanos con 

habilidades y conocimientos pertinentes que se sustentan como profesionista de 

calidad. En ese sentido, además de la coordinación de experiencias educativas es 

importante desarrollar programas que promuevan la difusión de la generación de 

conocimientos mediante: ciclos de conferencias, cursos intersemestrales, tópicos 

selectos con valor crediticio y cursos de extensión. Los cuales, permitirán formar 

recursos humanos y una mejor distribución del conocimiento. Propongo la creación  

de Cátedras o seminarios por área de conocimiento en las que se invite a académicos 

de prestigio nacional e internacional a impartir cursos con valor crediticio tanto en 

licenciatura como en posgrado e impulsar a los académicos de nuestro claustro a que 

propongan cursos sobre su tema de investigación o LGAC en cursos que podrán tener 

valor crediticio desde la licenciatura hasta el posgrado. De esta manera, los 

estudiantes conocerán de cerca a los protagonistas en la generación conocimiento y 

seguramente se incrementarán las direcciones de tesis por parte de los miembros de 

nuestra comunidad académica, así como otras experiencias vinculadas a la 

investigación que enriquecerán la formación de nuestros estudiantes. 

 

Generación y Aplicación del conocimiento 
 
Las experiencias educativas deben desarrollarse en términos de investigación y a la 

par debe consolidarse un programa de divulgación de la ciencia y la difusión de las 

actividades académicas universitarias. Las experiencias educativas se nutren de los 

resultados de proyectos de investigación y los estudiantes consolidan conocimientos 

si participan del desarrollo de líneas de investigación y de proyectos que integran 

contenidos del plan de estudios. 
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Asimismo, la UV tiene experiencias importantes en la labor de difusión y divulgación. 

La difusión académica tiene como propósito informar a la sociedad en general sobre 

las actividades, productos, impactos y logros más significativos de la comunidad 

universitaria, en sus funciones académicas de docencia, investigación y extensión. La 

divulgación por su parte, busca contribuir a un mejor entendimiento de la importancia 

de la investigación que realiza la Universidad así como a la comprensión del impacto 

que la ciencia y la tecnología han tenido en nuestro estilo de vida. En este sentido, 

ambos procesos buscan motivar vocaciones profesionales o científicas entre la niñez y 

la juventud. Para ello se mantendrá la prioridad a las gestiones en los organismos 

estatales y federales de apoyo a la investigación científica. 

 
El propósito fundamental es contribuir con la publicación de artículos en revistas 

indexadas, congresos nacionales e internacionales en las que se encuentre 

involucrados estudiantes de licenciatura y posgrado, integrantes de Cuerpos 

Académicos (CA) de las diferentes regiones e investigadores de la UV y otras IES. 

Ademas de establecer redes de colaboración entre los CA de la Facultad de Ciencias 

Químicas y otros CA de la UV y de otras IES. Mediante estas actividades de 

investigación y desarrollo se pretende vincular con las LGAC a los estudiantes y 

obtener como producto nuevas lineas de investigación y la elaboración de trabajos de 

experiencia recepcional. 

 
Actualmente, participo como co-responsable de un proyecto de investigación el que se 

encuentran involucradas instituciones como el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACYT), el Centro de Investigaciones Tropicales de la UV, el Instituto 

de Antropología y la facultad de Ciencias Administrativas y Sociales. El  cual 

comprende una Propuesta pedagógica para la educación rural sustentable: prácticas 

innovadoras para la enseñanza de las ciencias con la participación comunitaria en 

Coacoatzintla, Veracruz, México. Con el objetivo de diseñar e implementar una 

propuesta pedagógica de Educación Básica para propiciar aprendizajes significativos 

que estrechen la relación de la ciencia con los ámbitos personal y social de los  

alumnos  y a su vez permita la recuperación del bosque mesófilo, la vida territorial   de 
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comunidad de Coacoatzintla en un sistema ecológico sano y resiliente. Como resultado 

se obtendrán módulos demostrativos (ecotecnias), publicaciones, recursos educativos, 

manuales y propuesta pedagógica. 

 

Gestión académica 

Se participará en la elaboración, reestructuración o consecución de metas del Plan de 

Desarrollo de la Entidad Académica (PlADEA). Se diseñará e implementarán 

propuestas de vinculación incorporadas en el PLADEA para obtiener productos para 

el desarrollo académico, ya sean relacionados con la docencia o la investigación y se 

colaborará en los procesos de elaboración, reestructuración o evaluación del Plan de 

Estudios. 

 

Actualmente, se esta gestionando un proyecto de investigación científica básica para  

la región del Totonacapan que genere conocimiento de frontera y contribuyan a 

mejorar la calidad de la educación superior y la formación de científicos, estudiantes y 

académicos. La propuesta de investigación es de ciencia básica y se presentará en el 

área del conocimiento de Biología y Química ante el CONACYT. 

 

La tutoría de los estudiantes, un refuerzo de la formación escolar 
 
La tutoría de los estudiantes es un proceso de acompañamiento que tiene varios 

objetivos, entre los que se encuentran el seguimiento académico y la prevención del 

rezago y la deserción, la inserción plena en la vida universitaria y el aprovechamiento 

de los servicios que la institución ofrece, así como la orientación profesional en el 

momento del egreso. El principal desafío para el futuro consiste en atender las 

necesidades de los diferentes momentos de la trayectoria escolar del estudiante. 

Considerando la relevancia de este sistema integral de atención personalizada, es 

importante apoyar a los estudiantes a resolver problemas de tipo académico, 

promover su autonomía y formación integral, así como contribuir a mejorar su 

rendimiento académico, a partir de una atención individual o en pequeños grupos. 

Atendiendo las siguientes dimensiones : 
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Los Programas de Apoyo a la Formación Integral (PAFI) 
 

En cuanto a los PAFI disciplinarios los cuales son programas orientados a atender 

dificultades relacionadas directamente con las Experiencias Educativas (EE) del plan 

de estudios (contenidos y habilidades). Y que tienen un carácter nivelatorio, con el 

objetivo de poner al estudiante en el nivel que requiere de acuerdo con las 

necesidades y exigencias de la EE. Se propone diseñar los PAFI necesarios en función 

de la detección oportuna de las necesidades de los educandos. Además, se propondrá 

ante la academia el diseño y la impartición los PAFI de introducción a la investigación 

articulados con una LGAC con el propósito de desarrollar y/o fortalecer habilidades 

para la investigación. Con el objetivo de establecer mejores estrategias de atención 

para el tutorado, a partir de las acciones que cada programa educativo emprenda, 

tomando como base los resultados de cada tutor académico y el Reglamento del 

Sistema Institucional de Tutorías. 
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Figura 1.- Dimensión de las tutorias. 



Síntesis del plan de trabajo. 
 

DOCENCIA 

OBJETIVO META DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Desarrollar programas que 

promuevan la difusión de la 

generación de conocimientos 

Formar recursos humanos con 

habilidades y conocimientos 

pertinentes 

Crear cátedras o seminarios por área 

de conocimiento con la participación 

de académicos de prestigio nacional 

e internacional 

INVESTIGACIÓN 

Contribuir al desarrollo de la 

institucio ́n a través de las Líneas de 

Generacio ́n y Aplicacio ́n del 

Conocimiento (LGAC) 

Diseñar e implementar Proyectos 

articulados de docencia, investigacio ́n 

y vinculacio ́n 

Publicación de artículos en revistas 

indexadas, Participación en 

congresos nacionales e 

internacionales y participar en 

diferentes proyectos de investigación 

de ciencia y desarrollo. 

GESTIÓN ACADEMICA 

Diseño e implementación de 

propuestas para ser incorporadas en 

el PLADEA 

Obtiener productos para el desarrollo 

académico, ya sean relacionados con 

la docencia o la investigación 

Participar en en la elaboración, 

reestructuración o consecución de 

metas del (PlaDEA). 

TUTORIA 

Participar en el seguimiento y 

orientación acade ́mico de los 

estudiantes universitarios 

Atender las necesidades de los 

diferentes momentos de la trayectoria 

escolar del estudiante 

Apoyar a los estudiantes a resolver 

problemas de tipo académico, 

promover su autonomía y formación 

integral, así como contribuir a mejorar 

su rendimiento académico. 

PAFI 

Diseño de PAFI en función de la 

detección oportuna de las 

necesidades de los educandos 

Atender las necesidades de los 

diferentes momentos de la trayectoria 

escolar del estudiante 

Apoyar a los estudiantes a resolver 

problemas de tipo académico, 

promover su autonomía y formación 

integral, así como contribuir a mejorar 

su rendimiento académico. 

Diseño y la impartición los PAFI de 

introducción a la investigación 

articulados con una LGAC 

Desarrollar y/o fortalecer habilidades 

para la investigación 

Consolidar la divulgacio ́n de la 

ciencia y la difusio ́n de las actividades 

acade ́micas universitarias 
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